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Se declara texto >iJclal y aalenüco el de las 
disposicioues oüclales, cualquiera que sea se 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su eumpllmientc. 

Superior Deoreto de 20 de Febrero de 1861.> 

Serán suscrítores forzosos k la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 186 i . ) 

Parte militar. 

&1 juicio de la Plaza para el dia 9 de Noviembre de i 891 
dfoi Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

el Comandante de Caballería D. Antonio Estéban. 
ul8^io8ria> otro de Artillería.—D. Enrique Villa-

JJ ^Hospital y provisiones, Artillería, 1 .er Capitán. 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
¿silería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música eti 
Luneta, núm. 72. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
ôr, José García Cogeces. 

O0BIERN0 MILITAR. 
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Anuncios oficiales. 
V - F , SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
¡nos DB L A M. N. ¥ 8. L CIUDAD D E MANILA 
«ali i qUe Se considere con derecho á un caballo co-

oo suelto en la vía pública, que se halla deposi-
\ ® ü lo en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á re-

«Darlo en esta Secretaría con el documento que 
tere; slifique su propiedad, deniro del té mino de diez 
' 1 8 contados desde esta fecha; en la inteligencia que 

no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
0 lo que hubiere lugar. 

.oque de órden del I l tmo. Sr. Corregidor se anun-
4 en la Gaceta oficial para que llegue á conoci-

;', ierito del interesado. 
4 de Nobiembre de 1891. —Bernardino Mar-m 4 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 31 de Octubre de 1891. 

ACTIVO. 
fea del Banco 8 

e 
ftera 

.'is "eos nacionales y extrangeros., . . 
íiav odores 

ea suspenso 
«tos de pleitos 

ioséi Insitos en custodia 
fisiones ; . 

1 
2.311 

54 

96 

129 

para negociar. . . . 
ttdel Banco, en Binondo. 

- îos y daños. 
n:e 80ro . 

50. 
51. 
5. 

15. 
2.485. 

236'03 
436'16 
932*46 
52342 
55'75 

938*55 
185 33 
413<89 

24'05 
517*33 
389*51 
217*53 
412*61 
166*44 

8 5.209.448*76 
PASIVO. 

á c» P'tal. 
"to de reserva . . . . 

¿dores 
jndos atrasados. . . 
«itos . 

en Caja . . 
^ circulación. 
™«s corrientes 
J^ientos aceptados 
^cias y pérdidas . 

600. 
60. 

175. 
9. 

211. 
7 

1.192 
2.213. 

700. 
39. 

000'00 
000'00 
449'75 
677*10 
517'97 
390 00 
610'00 
402*85 
374*92 
02647 

448*76 
El Di-

8 5.209. 
l2Teuedor de Libros, José Várela.—V.9 B.ü— 

ir.í 'J de turno, Venancio Balbás. 

ADMINISTRACI0N CENTRAL DE IMPUESTOS, 
^ RENTAS Y PROPIEDADES DB FILIPINAS. 
fista ^ C n̂c0 (̂ e Diciembre próximo se celebrará 
^Administración Central, concierto publico para 

liisicion de doscientos ochenta libros de 
^•es generales de Chinos, para el año de 1892, con 

11 al pliego de condiciones aprobado por la 

Intendencia general de Hacienda en decreto de 30 
del corriente y que estará de manifiesto en el nego
ciado respectivo, bajo el tipo de doscientos treinta 
y siete peso?, sesenta y un céntimos, en progresión 
descendente, con arreglo al mismo decreto citado. 

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila, 30 de Octubre de 1891.—Luis Sagües. .1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PEINGIPAL DE MANILA. 

Dentro del plazo de cinco dias, contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, se presenta
rán en (1 Negociado de la Contribución industrial 
las personas que se citan á continuación: 

NOMBRES. 

Zacarías Juan. . 
Hipólito Magsalin, 
Go Tioco. 
León Velasco. 
Mauricia Bernabé. 
Baldomcro Martínez. 
Manuel Arceo 
Petra Reyes. 
Pablo Espíritu. 
Ang Jacco. 
Luis R. Lázaro. 
Go Gongco. 
Perfecta S ledad. 
Rita Gregorio. 
Sy Choco. 
Ambrosio Peña. 
Chuy Soco. 
Justo S. José. 
Simona Castañeda. 
Anselmo Mariano. 
Ong Tico. 
Justo José Antonio. 
Mariano Barsobia, 
Nicolás del Rosario. 
Go Ongco. 
Dionis-o Carena. 
Go Luatco. 
Le Liengco, 
Inés Pascual. 
Félix Ghunsin. 
Benito Mendoza. 
Lim Japco. 
Victoriano Serodia. 
Pat'icio Marcelo. 
Bonifacia Reyes. 
Francisco Sotelo. 
Victoriana Feliciano. 
Justa Lucero. 
Ghan Llinco. 
Jo Quiangco. 
Co Coco. 

Mariano S. Sy Yanco. 
L im Lo o. 
Eduviges Jianson. 
Tan Bunco. 
Silvestra de la Cruz. 
Sebastiana Félix. 
Felipa Calma. 
Heimplace W. Richard. 
Francisco Paulino. 
Severo Golandrino. 
Co Pungco. 
Victoriano Silvestre. 
Vicenta Señas. 
Ambrosio Plácido. 

Manila, 6 de Noviembre de 1891.—Manuel 
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Labora. 

Dentro del plazo de cinco dias contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, se presenta

rán en el Negociado de la Contribución Industria 
las p«rsonar que se citan á continuacir n: 

NOMBRES. Pueblos. 

Francisco de León, 
Quieng Toco. 
Ong Cuco. 
Juan Roma. 
Concepción Ortega. 
Cárlos Vitan. 
Catalino de los Reyes. 
Tomás Vidal. 
Francisco Chico. 
Bacilio de la Paz. 
Simeón Flores. 
Esperanza Baleo. 
Romualdo Acebedo. 
Abdon Carballo. 
José López. 
Tia Quico. 
Dolores Lecarós. 
Anselmo Enriquez. 
Resalió Barican. 
Francisco Capili. 
María Figueroa. 
Julia de los Santos. 
Jacinta Cruz. 
Estafania Alvarez. 
Matilde de Celis. 
Tomasa de Guzman. 
Plácido de les Reyes. 
María Ibañez. 
Margarita Orriola. 
Juliana de los Santos. 
Eugenio S. Lorenzo. 
Manuel Campillo. 
Carmen Vilecher. 
Quintín Brabo. 
Ignacio C. Paulino. 
Santiago Ferré r. 
José Feced Tin Guico. 
Francisco de León. 
Onofre de Jesús. 
Aniccta Borja González. 
Francisca P. Espinas. 
Isidra Javier. 
Yao Tiaco. 
Pedro Viluan. 
Jofé Aben daño. 
Anastacio Sarmiento. 
T i Sonco. 
José M.a Laredo. 
Rufina García. 
Chan Pianco. 
B!ás Zamora. 
Francisca Espíritu. 
Eugenio González. 
Tan Apieng. 
Mar;ano Carpió. 
Agapita Manuel. 
Lao Luanqui. 
Bibiano Santiago. 
Cornelio Ramos. 
Bo Quiengco. 
Cua Tice. 

Graciano Rodríguez. 
Eugenio Galán. 
Pedro del Rosario. 
Filomeno de Santaromana. 
Chua Bingco. 
Chua Quince. 
Sia Paco. 
Tan Cungco. 

Dilso. 
» 

» 

» 

Ermita, 
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Antera Alas. 
Chua Puatco. 
Leopoldo Villanueva. 
Chua Peco. 
Juana Francisco. 
Pedro Basadre. 
Josefa M . Conde. 
Faustino Bocong. 
Benito Pagés. 
Sia Lecgco. 
Cbo Poco. 
Chua Luico. 
Sy Jiro. 
Tan Tiongco. 
Chua Suanco. 
Chua Gueco. « 
Simona Sacro. 
Marcelo Jestiva. 
Chua Yngco. 
Sergia Bernardo. 
Tan Poco. 
Agustina Manecgo, 
Tan Jungco. 
Manuel Pablo. 
María Ochoa. 
Salvador Díaz del Fin. 
Leocadia de Chaves. 
Dolores Tovar. 
Josefa Pino de Puey. 
María Narciso. 
Y u Gayco. 
Ang Suaco. 
Juliana de los Santos. 
Demetrio Caro. 
Ildefonso Bilbao. 
Lucia Sta. Juana. 
Ong Chuntiang 
Dáraasa de los Santos. 
Antera Alas. 
Salvador Diaz Espina. 

50 Chiangco. 
Sotero Claro. 
Go Pangco. 
Manuela Rollan. 
Zoila Sedeño. 
Quien Toco. 
Pe Quiapco. 
51 Chanco. 
Gervacio de Jesús. ' 
Go Pangco. 
Yao Ti acó. 
Casimira Buendia. 
Chua Piaco. 
Filomena Faustino. 

Manila, 5 de Noviembre de 1891.—Manuel 
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Lahora. 

Nombrado D. Marcelo Esteban, Comisionado de 
apremios por esta Administración para el cobro de 
los rezagos por morosidad de las Contribuciones in
dustrial y Urbana correspondiente al distrito de Santa 
Cruz, con fecha de hoy principiará á ejercer sus fun
ciones. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila, 5 de Noviembre de 1891.—Manuel Lahora. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
becera, dos caballos, uno de pelo alazán y otro bayo, 
cogidos sueltos sin dueño conocido en la comprehen-
sion de la misma, se anuncia al público, para que 
en el término de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Gobierno los que se con
sideren dueños de dichos anima'es, con los documen
tos justificativos de propiedad, á reclamarlos; en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin qu3 nadie 
haya deducido su acción, procederá á su venta en pú
blica subasta. 

Manila, 24 de Octubre de 1891.—Naranjo. 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
Debiendo proponer la Inspección general de Obras 

públicas á la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador 
General, el nombramiento de dos Sobrestantes tem
poreros de Obras públicas para el servicio de la Ins
pección del ferro-carril de Manila á Dagupan, se 
anuncia para que los que aspiren á las referidas 
plazas y posean el título de Sobrestante de Obras 
públicas, de Ayudantes de Obras provinciales, ó de 
perito agrícola y mercantil, lo soliciten en instancia 
dirigida al Excmo. Sr. Gobernador General, acom
pañada de los referidos títulos, que presentarán en 
el plazo de diez dias á contar desde la fecha de 
este anuncio,, en la oficina de la Inspección del ferro
carril de Manila á Dagupan, Alejandro V I , 2, en
tresuelo. 

Manila, 4 de Noviembre de 1891.—El Inspector 
general, Justo Olano. 

INSPECCION GENERAL DE MOMTKS. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Pedro Mindo solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el sitio de Balio de la 
Visita de Guimpucan, cuyos límites son; al Norte, 
con terrenos de Pedro Osana; al Este, con los de 
Félix Mortera; al Sur, con los de Fernando Mor-
tera. y al Oeste, con montes del Estado; coupren-
diéndose una extensión aproximada de 8 cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 6 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.• 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo S. Narciso. 

Don Eulalio Felelizo solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Casantacruzan, cuyos límites son: al 
Norte, regadío y camino de los sementereros; al Este, 
con terreno de Apolinaria A^sid, a! Sur, con las 
sementeras de MarínFirme, Leocadio Firme, Marcelo 
Fioresca, Estanislao Blanco, Flaviano Fablatin y Juana 
Ramos y Oest-, con las de Cipriano Parrales y Fe
liciano Apóstol; comprendiendo una extensión aproxi
mada de un quiñón y cinco balitas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines S i r . Pueblo Libmanan. 

Don Anselmo Ponce solHta la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Duagniog.» cuyos lími
tes son: al Norte, Este, Sur y Oiste con los mon
tes del Estado; comprendiendo una extensión aproxi
mada de veinte quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental Pueblo de Saravia. 

Don Román Brillante, solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Calijan,» cuyos limites son al 
con el rio Quinalucyan; al Este, con terreno del Es
tado; al Sur rio Tabuanr y al Oeste, con el de Ro
que López, comprendiendo una extensión aproximada 
de ochenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Granada. 

D.n Felipe Toreno solicita la adquisición de te
rreno en dicho pueblo, cuyos límites son: al Norte, 
con la sapa Adiagauan, al Este, con terrenos del Es
tado; al Sur, rio Magsungay pequeño, y al Oeste 
con con el de Felipe Olimpo; comprendiéndose una 
extensión aproximada de veinticinco cavanes de se
milla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

31, 

Provicia de Nueva Ecija. Pueb'o de Jaén. 

Don Ramón Santa María solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Muyot», del bario de «San Pa-
Wo», cuyos límites son: al Norte, con terrenos de 
Lucino Agustinez, al Este, con el de Enrique Val-
monte; al Sur, con el de Baldomero Vázquez Carre-
terro; y al Oeste, con los de Felipe Abinales y otros; 
comprendiendo una extensión aproximada de diez hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891 — E l Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Angaqui. 

D. Getulio Lambinicio solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Mayores», cuyos límites son: al 

Norte y Oeste, el camino para Cervantes 
arroyo llamado Babaac y al Este, sementera 
dasen y huerta de Vungalen; comprendiém 
extensión aproximada de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Re 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se ai^j 
público para los efectos que en el m smo se e» V 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El IngJ Ü 
Jefe, J. Guillelmi. ' ' 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de ^ 

Don Severino Cid y D. Jorge Bueno so icita^i 
quisicion de un terreno baldío en el sitio ¡j. 
Juan,» cuyos límites son: al Norte y Este, c. fat 
r os; al Sur, con terrenos de Críspulo Vei-zô  en 
Oeste, con los de Félix L-igasca, compreiidiéii¿0. 
extensión aproximada de mil ciento ochenta» 
brazas de cir umbalacion. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Keglw 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se6a,! 
al público para los efectos que en el mismo se exosT̂1"3 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingenie 
Jefe, J. Guillelmi, i 

Distrito de Romblon. Pueblo de 

Don Hermégenes Montesa solicita la adquisfe 
un terreno baldío en el sitio «Cabangalian» 
linderos son: al Norte, con terrenos de Juan 
lianueva; al Este, con el de Saturnino Magbi 
Sur, con el monte del Estado y al Oeste, COQ 
Fulgencio Martin; comprendiéndose una ext 
aproximada de cinco cavanes de semilla de pa 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ReglaJ f̂ 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anum , 
público para los efectos que en el mismo se expi 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El In 
Jefe, J. Guillelmi. 

iqul 

eesi 
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Don Matías Mangan solicita la adquisición 
terrenos en el sitio de «Luzon», cuyos Jímites 
Norte, y Oeste con montes del Eátado, al EÍ 
terrenos de Nicolás Cesar, al Sur, con el de Bf 
Manao, comprendiéndose una extensión aproximi 
siete cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglai 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anu: 
público para los efectos que en el mismo se expi 

Manila, 28 de Octubre de 1891.-El Ingeniets 
Jefe, J. Guillelmi. 

provil 

Distrito de R.mblon. Pueblo de Calat 

Don Eleuterio Fetalino solicita la adquisición! 
terreno baldío en el sitio de «San Isidro cuj; ( 
mites son: al Norte, con terrfnos de Eugenio men 
bótela; al Este, con el de Pedro Fetalino; al Mo 
con los de Santos Faalam, y al Oeste, con montij 
Estado; comp:endiéndose uaa extensión aproxil 
de treinta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regl3ffi|jiG5ic| 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se an 
público para los efectos que en el mismo se expresUe 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingenien 
Jefe, J. Guillelmi. 

enl 

Provincia de Zambales. Pueblo de San 

Don Santiago Filamor solicita la adquisicioni 
terreno baldío que radica en la jurisdicción 
presado pueblo, cuyos límites son: al Norte^ 
sitio de Carean; al Este, con el sitio do SiiM 
al Sur, con el sitio llamado Lara, y al Oesfo 
el sitio de Alusiis; comprendiéndose u^a ex̂111 k 
aproximada de dos quiñones. ^ Ni 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reg'81; knl 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anunO ^ J 
público para los efectos que en el mismo se exp"* obispl 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingei^' -
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Manila. 
-4 - ^ 

Pueblo de MoiW fcs e 

Don Vicente C. Paghangan solicita l a . ^ f ' j j 
de un terreno baldío enclavado en los sitios 1 -
pad, Bulaac, Masaguesog, Cabimungan y ^ í 1 ' ^ [' 
límitites son: al Norte con el rio grande con el j . 
Balité; al Este, con ¿anja de desagüe de los . | j 
de Pupay; al Sur y Oeste, con la Hacienda- . 
Catalino Tolentino y D. Alejo Teyson y c0^Í"¡f;, 
dose una extensión aproximada de diez «l"111^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ^ CÍJ ¿ 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se aQU" 
público para los efectos que en el mismo se e P 

Manila, 10 de Octubre de 1891.--El Ing"6'1 
Jefe, J. Guillelmi. 
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^ Certeza Pagliang^an solicita la adqui-
Ñ Í tei"1'6008 en ôs s^^os ^aa F^k10^ San José 

f «os Hmites *on: â  Norte, terreno del Sr. 
! i Este, terrenos palayeros en el barrio 

, Jo-os; al Sur y Oeste, rio Balite; comprea-
^ extensión aproximada de diez quiñones. 

¡Ü "eo cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

8 

3. Oí 

'ta 

e ai 

. rje 26 de Enero de 1889, se anuncia 
'riara los efectos que en el mismo se expresan. 
,510 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Ljillelmi. 

jgtfasbate y Ticao. Pueblo San Fernando 

Justino Anabe solicita la adquisición de 
el sitio «Cantumo,» cuyos límites son: al 
g5te, Sur y Oeste7 con montes del Es-

aprendiendo una extensión aproximada de 
•reas. 

een cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
0 de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
ira los efectos que en el mismo se expresan. 
10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2 . * 

laíllelmi. 

Baj ÉTARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
UBECClON G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

S"'cî nosi'ion de la Dirección general de Admi-
aM|ÍDCivil, se sacará á nueva subasta pública el 
UaiU idel arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
gty ^pode la provincia de Tayabas, bajo el tipo 
coo j ̂ ion ascendente de pfs. 206"9'55 cént. anuales, 
^iiera y estricta sujeción al pliego de condiciones 

ila Gaceta do esta Capital núm. 133, corres-
'Á maidia 10 de Noviembre de 1888. Elacto ten-
M i-ante la Junta de Almonedas de la expresada 

e(ps 3que se reunirá en la casa núm. 1 de la celle 
jbispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
te esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
^ el dia 7 de Diciembre próximo venidero á 
ín punto de su mañana. Los que deséen optar 
lasta podrán presentar sus proposiciones ex-
len papel del sello 10.°, acompañando pre 
le por separado el documento de garant ía 
'iente. 

28 de Octubre de 1891.—Abraham García 

rosicion de la Dirección general de Adminis-
il, pe sacará á nueva subasta pública el 

idel arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
irovincia de la Isabela de Basilan, bajo el 

. , i progresión ascendente de 108 pesos "anua-
'a: Dentera y estricta sujeción al pliego de con

que se halla de manifiesto en esta Notaría de mi 
oni«SI acto tendrá lugar ante la Jun a de A l -
cu; ; i de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
"lio mero 1, de la calle del Arzobispo esquina á la 

a-floriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
tontí áde dicha provincia el dia 7 Diciembre próc-
roíi Hero á las diez en punto de su mañana. Los 

Co optar á la subasta, podrán presentar 
liciones extendidas en papel del sello 10.°, 

precisamente por separado, el docu-
| garantía correspondiente. 

liew U 8 de Octubre de 1891.—Abraham Gar-

m 

Este, 

íimi 

)B 

sis 

liero?!! ePcluina á la plaza de Morlones (Intra
t a Ciudad), y en la subalterna de di-

^Dcia el dia 7 de Diciembre próximo ve-
' as diez en punto de su mañana. Los que 

Ijlgíij ¿ r ^ â subasta, podrán presentar sus prb-
j hj^611^'^88 en papel del sello 10.*, acom-
. Pasamente por separado, el documento de 

Jul? ^Respondiente. 
'28'ie Octubre'de 1891.-Abraham García 

10. 

m teposicion de la Dirección general de Ad-
pn Civil, se sacará á nueva subasta pu
liendo del arbitrio de la matanza y l i tn-
.̂ ses de 1 .er grupo d é l a provincia de Bu-
J0 tipo en progresión ascenden e de 2701 
ptírrios anuales y con entera y extricta 
a' pliego de condiciones publicado eo la 
eesta Capital núm. 148, correspondiente al 

^Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
nCi J10̂  de Almone'lns de la expresada üirec-

ese reunirá en la casa núm. 1 de la calle 

I r ^ ? " (íe la Dirección general de Ad-
se sacará á nueva subasta pú-

[ .• IJ?1^0 f'e^ arbitrio de carreras de caballos 
lí^Pbil <̂Ue CnmPrenden los pueblos de An-

,ac.a*' y Magalang de la provincia de Ja 
V S 0 el tipo en progresión ascendente 

céntimos anuales y con entera y 
o 

Í 6 0 

fe'011 â  P^e"0 ^e condiciones que se halla 
fWar en esta Notaría de mi cargo. El acto 

a t̂e la Junta de Almonedas de la ex-

9 de Noviembre de l B 9 i . 

presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre 
próximo venidero á las di^z en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración . Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y lipieza de 
reses del primer grupo de la provincia de la Pam-
psnga, bajo el tipo en progresión ascendente d^ 2604 
p^sos 96 céntimos, anual-s y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones públicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 111. correspondiente al dia 
23 dw Abri l del año último. E1 «cto tendrá lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. i de la cale del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de estt Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Noviembre próximo, venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta,, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papal del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—A-braham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta púbbca el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 555'07 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la (jaceta de 
esta Capital núm. 153, correspondiente al dia 30 de 
Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la c¡ilie 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo iones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Noviembre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que de-
seén optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía corn-spondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 189J.—Abraham Gacía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 8.° grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 687'09 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado" en la Gaceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al dia 1.° de D i 
ciembre de 1888. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.% acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

El Sábado próximo volverá á administrarse la 
vacuna. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio d^ sello y resé lo de pesas y 
medidas del 2.o grupo de la provincia, de Gapi?, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 89 pesos, 24 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 'a Gaceta de esta Ca
pital núm. 116 correspondiente al dia 24 de Octubre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia y el dia 27 
de Noviembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente per separado, el docum
ento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

1655 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
l.er grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 864 pesos, 82 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila m i -
mero 135, correspondiente al dia 12 de Noviembre de! 
año último. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina & la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dichi provincia, el dia 27 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á. la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García. 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re 
ses del 7.0 grupo de la provincia de Bjhol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 490 pesos, 86 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta apitaí núm. 154 
correspondiente al dia l.o de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), el dia 27 de Noviembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los qn» 
doséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 5.o grupo de la provincia de Bobol, bajo eí 
tipo en progresión ascendente de 365 pesos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 154, corres
pondiente al dia 1,0 de Diciembre de 1888. El acte 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlonas, (Intramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 1» 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de i»^l —Abraham García 
García. 
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Don Florentino Torras, Juez de primera instancia 
vincia de Ja Pampanga. 

Por el presente y á virtud de providencias de 
de Setiembre próximo papado dictadas en la pid 
de los autos de testamentaria coccursada dei ib 
Buison, y en escrito presentado por los Síndicos 
cita á todos los acreedores de la referid i suciesoa 
para que por sí, ó por medio de apoderado COD 
tante asistan y concurran á la .lanta general 
lugar el dia 2 de Diciembre pflximo venidero,! 
mañana y siguientes necesarios en los Estrados 1 
para tratar en ella de suspender la provicio i de 
los menores hijos del concursado Baison, solicitadap| 
dicos; y del precio en que se han de vender e i 
los bienes aun no realizados, asi como de los otros 
a que se contrae el aludido escrito; con api rcibl^ 
de no hacerlo asi en el dia y hora señalados, les 
perjuicios que en d recho hubiere lugar 

Dado en Bacolor (.Pamoanga) 23 de Octubre 
tino To'res Ante nos, Fustino H . Fajardo—Coroí 

s n - ^ s a 
v Ctf ^ * 5 ^ 

E - ' C Q c o r / i f c d S Q - J ! 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de priosí 
de la Laguna-

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
ser dueño d e un carabao, p a r a que en e l té m'3' 
días, c o m p a r e z c a en e s t e Juzgado c o n l a credeDCi» 
dite s u propiedad para obrar sus efectos en la cauj 
DOC hurto y falcedad, apercibido que de no h«6f 
l i d i o término, se le pararán los perjuicios que"" 
hiere ugar. „ 

Dado en Sta Cruz á 30 de Octubre de 1891.3 
quierdo.—Por mánda lo de su Sría., Marcos de 

i l a 
.on 

Don Abdon Vicente González. Juez de primera 
propiedad de esta provincii de Batangas. que 
pleno ejercicio de tus funciones yo el actuario 
Por <1 presente r-Jto, llamo y emplazo por pfó 

al ausente Don Félix Ignacio, de oflcio practican»' 
en la Vil la de Lipa de esta provincia, para qi19 J 
dias, contados desde esta fecha, se presente eOg 
para declarar como testigo en la causa núm. 1 
tmyo contra Raimundo Gdlicia por homic dio, 
que en otro caso le pararán los perjuicios que & 
hiere lugar. 

Dado en Bitangas aO 3 de Octubre de 1891.-AD4 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro AmM® 

Don Francisco Molina y Vasco, Jn^z de Pai pDí 1 dic 
este pueblo de Tambobo, provincia de Maoi'3'^ 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el 185 • , ̂  
doy fé. J j m»* 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ,5 ' 
chino Manuel Si-Jueco, vecino de este pueblo p. 
13 de Noviembre siguiente las 4 en punto Ae. \s 
parezca ante los Estrados de este Juzgado de 
pruebas de que intente valerse, á fin de cele- apT'Mrif) 
de faltas sobre riña, lesiones y escándalo, b^0 J , " rjj 
de sustanciar dicho juicio en su ausencia ^ .™£l 
dolé el perjuicio que e i derecho haya lugar ^ ^ f : 

Dado en el Juzgado de Paz de Tambobo . . i 
1891.—Francisco MoIiro.=Por mandado del 
menez. 
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